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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alfarrasí

2024/04953 Anuncio del Ayuntamiento de Alfarrasí sobre la delegación en la junta
de gobierno local para el establecimiento de precios públicos.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Alfarrasí, en sesión ordinaria celebrada el día

12 de abril de 2024, acordó delegar en Junta de Gobierno Local el establecimiento y
modificación de precios públicos mediante acuerdos de establecimiento o
modificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. Si bien seguirá residiendo en el Pleno la
competencia de establecimiento de precios públicos cuando se tramiten mediante
ordenanza.

Lo que se publica para conocimiento general.

Alfarrasí, a 15 de abril de 2024. —El alcalde, Ismael Sanvíctor Vidal.
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